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. Remitido í-'.üiformo'ile Ins soccionr* 
l du Gracia y: .Tusüdiry' GoÍicni»«ion- del 

Cüiisojn Keal'rl cxpNliwtpde milorirafinn 
p.irn inr.ccsiir nl'AiciiJe j- sotn-Alciiiile 

• do la cch-ccl de ['ozolilnnco por In rugir do 
tros presos, h;m consultado lo s¡;;¡iiüiilc:: 

«Estas stí'cioues nan exammauo ei 
oxpudieiilo ilu (i«lorir.nclon • negada al 
Juez do .primera iuslancia de Pozuljlau-
co por el Uo'ieniador doria proi¡acia de 

-Córdoba, jiara proMia,' al Alcaide y s«-
• ta-Alcaide de la c,i]Y.el do. aípiella villa 
. porMa fn};a do tros presos de diclio osta-

lilociiuicnlj; do cuyo expediente resulta:. 
Que en ü do Marzo úitiuio'el Alcai-' 

de do la cárcsl do i'ozolilanco dió parto 
al Juzgado de qac cu la noclio aulorioi' 
so habían ruja lo' tres prosas por un 

• agujero que Imlmm practicado en una do 
• las paredes do la lialdlacion en que so 

liallabm. Kn visiü do osla manilcsl.idon, 
ol Juzgado ordenó la práctica do las di
ligencias que creyó convenientes on ave
riguación del hecho denunciado, de las 
cuales eparece que en aquella noche so 
hicieron las requisos y rcccnacimicntos 
da coatunibre, sin que se notase nove
dad alguna, pero creyendo el Juzgado 
que debia dirigir «1 procedimiento con

tra el AItaide y sota-Alcaide; 'impetró 
del Gobornadór.do lá prouncia :la cóm-, 
pétente autorización con dicho objeto. 
El Gobernador,' conTorhic con el dictá-
iuch'dél Gonséjo do 'provincia, denegó; 
la' autorizacioh soüdln'tla fúndiíndosc o'ii 
que!uo resulta culpabilidad alguna é'u 
los pfocrsJdns por laTugn do los presos; ¡ 
la cual solo podía a'lribuirso-al mal csta-" 
do pe la'Cárwl, y ü lá' poca scgnriilatl; 
que orreco ésle éslalileciuiiénlb paro la 
custodia deles misraos.̂  • 
•••• Cón'sidcra'ndb :qúé nó resultan méri-' 
ritos de la causa para sospechar que' 'el 
Alcaide 'y.sbla-'AÍCfiido de; la cárcel de 
lá villa de Pozoblaiico estuviesen cii cón'-' 
nivenda; con''jos íírc^iillfdgraííos'í'.yj en; 
atención á liabersé'prólJíiiío. por oí con
trario, iqüé el cscalniiHciito so practicó' 
siii q'uo.lo notasen "otros presos quo dir-: 
miau en la •inismá liabitaciou; 

I:a's sccdooRsopinan.<iu'cpt!ede V. 
consultará ñ.- Tíf.' la rontirmacion do' la 
negativa decretada por ol Oobérnadur de 

: In provincia.') \í: 1 -.: 
•• • Y haldiitidoscjügijado S. M. la lloi-
na (<). !).' G.) rcsiih'cr rio cónformidad 
con lo (ionsaltado por dichas" sccdiincs, 
de í*.eHl ónlenio cOnmnico á V.' tí. pa
ra su iriteligencia y electos correspon
dientes1. Dios guarde a V. S. muchos 
afios. JJadrid, 2Í) de Setiembre de 13S7. 
-=;\occdat =Sv. Gobernadoi' de la pro
vincia dé Córdoba. ' ' 

> Remitido ¡í iiifnrmc do las secciones de 
Grada y Just icia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente do autorizadon ¡rara 
jirocesar al Sécrelario del Ayunlanii'cnlo 
de Saro, por dcsobcrileiida a la Autoridad 
del Alable del misino, han consultado lo 
siguiente; 

«Estos secciones han exámiriado el 
expediente do aulnrizndon • negada al 
Juez de primera iuslancía do VEIlacarrie-
do por ol Gobernador do Ja provincia de 
Santander pura procesar al Secretario del 
Ayuntamiento 'de Saro, con motivo de 
haberse negado á entregar ol Alcalde 
«nos do'cumehlos que esto 19- pidió y 
que obraban en el archivo do la Secre
taría; do cuyo cxppdionle resulta. 

Oue en 7 do Abril úlliuio, el Alca!: 
de constitucional de Saro dirigió ó Faus

tino Mhzorrn, Secretario de aquel Ayun
tamiento,-''un olido pidióndole la malri-
cula'iíiíhistfi.il del año anterior; cómni-: 
mindole al efecto con ía mnltá ido 20(1, 
realés.' y'cón proceder.'criininalincntc. 
contra él'por desoliediendn gravo en pér> 
juicio de'un servicio público;' y á éste' 
oficio •contestó el Seercíarlo del Ayunta-. 
miento con ot.-o negándose á entregar.ól: 
dócuinento que'se lo pedia, y por'aíiruiar1 
s«r resposablo de la custodia del árcÍ)ivo_ 
y rio tcucrTacuItades niiíguiia Autoridad-
para saciir'dc allí dócnnteñlos origiha'cs' 
sino en compuisá; - ' ' ' 
. . Kn vista do esta contestación, el Al

caide, on prosenciá del Secrotarió' inte-' 
rioo:-jldo.dü¡i_tos'U!}.'is,̂ dec!aróTCqub él! 
din Vi, dolante do .varias persouss, rc-
cónviii:') "al Secrotário delN'AYu'ntaiúUinío; 
por negarse á la tbnuacion do la 'matrí- ' 
cuín dél subsidio y-de comercio 'del.pré-

' sonto aiío', y á cnírt'gar la del próximo' 
pasadn, IJÍTS eoncoplnaba' indíspénsnble' 
tener á la vista para hacer la primera,; 
par lo qu'tt le'eniiiV ol oüció do quc;'se. 
ií'i-; hecho inéritó; y eóiñó qni; su iioga-
tivn constituyera un delito previsto en oí-
Código, somandó extender, el.anto cabe
za do proceso y conllmíiir las dilígoucias,, 
dándose parle de la coriTorinacion do ellas' 
al Juez do primera instancia. 

De ías declaraciones do varios testi
gos aparece quo el secretaria iiiazorra 
se habia negado á formar la • matrícula 
del subsidio Industrial, pero manifes
tando que para ello era' utdtspensabie 
quo so convoraso á los interesádus cu 
ella, y quo so habla negado también á la 
entrega del libro do actas,- ó sea la nia-
Irii uln del año anteriur, qnu debia cons
tar de aquellas, por estar bajo su custo
dia y ser el solo el responsoblo; 

Dada vista de lo actuado ai Promo
tor fiscal, fué oste de opinión quo debia 
impetrársela nulon'zacion para procesar 
al Secretario, lo cual e^lmó asi el Juz
gado. 

Oyóse al interesado, y so exculpa 
fundándose en que antes de proceder á 
la formación do la matrícula ora iudis-
pcnsible que so nointren dos, tres ó hasta 
cinco individuos do ca la gremio, que en 
calidad de clasiíicadorcs desenipeíiorán 
aquel-cargo en un lérniint que no exce
diera de 13 días: qne para formar l¡» 

matricula del óno orlnd no era neccsi" 
ría lá del pasado, pues tenia que obser
var lo expuesto por'la Abmiuistracion de 
'Hacienda pública onsú circular y moblólos 
puestos en el lUiklm oficial de la provin
cia nuiu. d i . uel 2,) do Marzo: y-quo si 
ap'esar de lo. que lo manifestaba,' creía 
necesaria' la matrietiia, lo fucilitariá una 
copia: ol Gobernador''de'In provindá. 
de acuerdo con el Consejo, fuiidaiidosi! 
cu que la é.usliKÍia de íos libros do actas y 
documentos pertonreionies al Ayúnta. 
miénlo corro á cargo' y. rosponsa-,ilidail 
del .Secroiavio, C'.>n arreglo: al-párvafo 
cuarto, art. DI del ' reglamento.''pi;ra' la . 
ejecncioh do la ley de 3 de . Kiionr íi'J 

Visto' él 'diado artículo, que eiícar'ga 
á'los Seerehrios de Ani:itai:iicnto. bajo 
su responsabilidad, c^llrcllivo,, cusloriin'u • 
do en ól los libros y docdni'.'ntos1 perto-
secioEiles ál Ajunlauiíento cuando uó 
hubiere oti-a persona desíinadn al 'efecto: 

' Considernñ'.lo qué .'i Sécreliirio M.i-' 
zarra) ál descLedccer ol Alcalde'' negán
dose á entragá.''los libros de adai,'cum
plió 'coh;'s'n ddier como depósiiari». y. . 
adeniás'qno no era' posible obedecer al 
niismo Alcalde en ia.formado i que pre-
leiídia de ta'mDtrícula do subsidio indas-
'trtál del presante año' sin quo próvia-
' mentó so practicase la'convoiMloria do 
los micrcsados; 

Las Secciones opinan que puede V. E . 
"servirse consultará S. M. so confirme la 
negalis'a do autorización dccrolndada por 
el Gobernador do la' provincia.» 

Y habióndose dignado S J ! . la Rei
na (q. 1). g.) resolver de conformidad cón 
lo consultado por dichas secciones, do 
Real urden la comunico á V . S. para iiu 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid, 
29 de Setiembre de 185".=Nocedal.= 
Señor Gobernador do la provincia de 
Santander, 

(GACETA BEL I I DE OCTCCIIE, s i » . l , 7 í l . ) 

MINISTERIO DE L A GOBEItNACIOH. 

Suiisccrclnría.—Xijoaaito 2." 

Remilido i informe de las sectfiones 



de Groe!» y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción para procesar d D. Saturnino Hier
ro, Alcalde de Osornillo, han consultado 
lo siguiente: 

«Visto el «xpediente original remiti
do por el Gobernador de la provincia de 
Valencia, en que, de acuerdo con el 
Consejo provincial, ha negado al Juez 
do primera instancia de Carrion de los 
Condes la autorización para procesar al 
Alcalde do Osornillo D. Saturnino Ilier 
ro, porque ¡i consecuencia de la causa 
formada por este al Secretario dé su 
Ayuntamiento por desacato i la Autori
dad se ha mandado por la Audiencia del 
territorio proceder contra el mismo Al
calde, en el concepto de que pudiera re
sultar responsable criminalmenle de cier
ros liedlos, que por ló que aparece del 
sumario son los siguientes: 

1. * Que siendo Alcalde de la expre
sada villa ordenó al Secretario de Ayun-, 
lamiento que le diese un testimonio do 
haberse vendido el trigo de propios á:30 
reales fanega y 20 la cebada, siendo asi 
que lo primero se vendió á 40 y lo se 
gundo á 32. 

2. ' Que sin anuencia del Ayunta 
inienlq vendió seis ú ocho chepos, per 
tcnocientes á la villa,. & varios vecinos de 
la mismo y de Osorno. 

3. * Que con igual.informalidad veri-
licó la venta dé dos carros de zarzas á 
i). Juan Angel Astorga, vecino dp'Mel-
gar de Vusó. ' 

Y 4.* Que también sin permiso del 
Ayuntamiento cnagenó varias vigas ó 

' maderas dé la villa:.:> 
Visto el art. 5.' de las Ordenanzas' 

de Montes de 22 de Diciembre de 1833, 
y eS-Real decreto de 2 de Abril de 1833, 
que atribuyen A la jurisdicción ordina
ria la represión de. los delitos y contra
venciones en materia de montes: 

Visto el Iteal decreto de 2 de Se-
ticmlire de ISüí , por el cual estuvieron 
vigentes en los dos últimos años en que 
'lia regido la ley de 3 de Febrero de 1823, 
las leyes, Ueales decretos y 'disposiciones 
que organizan la administración del ru-

. nio de montes: 
Visto el art. 81, párrafo 9.' de la ley 

de.8 de Enero de 184o, que consigna 
, ontre las atribuciones do los Ayuntamien

tos la de deliberar conforniihidose con 
las leyes y reglamentos sobro el plantío, 
cuidado y aprovechamiento de los mou-

. tes y bosques del común y beneficio de 
sus maderas y lefias, debiendo coimiui-
car sus acuerdos acerca de eslos puntos 

, al Jefe polflico (hoy Gobernador), sin cu
ya aprobación ó la del Gobierno en sn 
caso no podrán llevarse ú electo: 

Considerando 1." Quo el único fun
damento del primer cargo que aparece 
vonlra el Alcalde Hierro es un dicho mas 
ó menos vago y que no determina cual 
sea el objeto del hecho que afirma, ase
verado en la indagnloria que se recibió 
al Secrelario de Ayuntamiento al foriiiar-
1c causa por desacato á la Autoridad, con 
la notable urcunstancia deque no hay 
la menor prueba ni se ha solicitado de 
semejante dicho: 

2.* Que este pierde toda la fuerza 
que pudiera tener en vista de la contes-
lacioQ dada por el Alcalde ante el Go

bernador de la provincia y del certificado 
del Ayuntamiento que se ha unido al ex
pediente respecto al precio en venía de 
granos, por cuanto se manifiesta que hu
biera carecido de objeto y de interés en 
poder del propio Alcalde todo documen
to en que resuitasen-otros precios de los 
que constan en las minutas y cuentas 
municipales, distintos por cierto de los 
que el Secretario equivocadamente se
ñala. 

3,* Que aunque haya mediado la 
anuencia dél Ayuntamiento para la ven
ta de varios chopos y de dos c»rros do 
zarzas, que constituye los cargos segundo 
y tercero, no se lia efectuado con las 
formalidades que exige la ordenanza de 
montes y demás disposiciones indicadas, 
y por lo tanto la Autoridad judicial, con 
arreglo i la misma ordenanza, es la com-, 
pétente para conocer de ambos hechos. 

i.* Que lo que resulta respecto al úl
timo hecho es que no se han vendido ni 
vigas ni maderas algunas dé la casa dé 
Villa, sino quo se han cedido dos macho
nes á un vecino que los pidió para apear 
una pared temporolmente y entre tanto 
que no se 1c reclamen por e l . Ayunta
miento, lo cual podrá constituir un acto 
de administración municipal mas ó me
nos censurable, según los accidentes del 
caso, y sujeto d una corrección guberna
tiva, si procede, pero no justiciable ante 
la jurisdicción ordinaria; 

Las secciones opinan que podría Y . E 
proponer ¡i S. M. qué sé confirme it.ne-
guliva del Gobernador de la provincia de 
Valencia en.cuonto & los hechos primero 
y cuarto, y que se conceda la autoriza
ción respecto ó los hechos segundo y ter
cero.» .. 

Y habióndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas secciones, de 
Reál órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Oíos guarde á V. S. muchos aios. 
Madrid; 8 do Octubre de 18ü7.=No-
cedal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de falencia. 

(CACETA USL 14 BE ociucnE NUM. 1.T44.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Suhccrctaria.—Píegociado 2.* 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Iteal decreto siguiente: 

«En el expediente y autos de compe 
loncia suscitada entro el Gobernador <!c 
la provincia do Valencia y el Juez do 
primera instancia de Villar del Arzobis 
po, de los cuales resulta: 

Que Vicente Cervera interpuso ñute 
el expresado Juez un interdicto en queja 
de que haiiándose en posesión de 
bancal de la propiedad de su consorte, 
situado en la partida de los terrenos del 
tcruiiHo de Rugarra, lindante con la acc 
quia y el rio, el Alcalde del mismo puc 
bio había mandado abrir, sin sn auucucia 
y consentimiento, en medio del expresa 
do bancal ó pedazo de tierra, una zanja 
para conducir por ella el agua de la ace 
quia, variando el antiguo cauce de esta 

Que sustanciado el interdicto, y ha 

hiendo recoido auto restitutorio, el Al
calde acudió al Gobernador para que 
requiriese do inhibición al Juez, expre
sando que la zanja se habia abierto por
que en vista de que, á pesar de haberse 
mandado que los vecinos que tuvieran 
tierra-huerta en los terrenos de la cequia 
se presentasen a la limpia de la misma, 
no concurrió Cervcra, fué preciso dar á 
las aguas dirección por un pedazo de su 
heredad, inculto hace 11 ailos. 

Que el Gobernador, sin oir al Con
sejo provincial, requirió de inhibicion al 
Juez; y este procedió i sustanciar el ar
ticulo de competencia, y sin celebrar 
vista sobre la misma dió auto declarán
dose competente, de lo cual resultó el 
conflicto de que se trata: 

Vista la-Real órden de 23 de Marzo 
de 1853, que prescribe que al entablar 
los Gobernadores competencia con el ca
rácter administrativo, oigan previamente 
al cuerpo provincial: 

Vista la disposición 9." del Real de
creto de 4 de Junio de 18i7 que estable
ce que él Juez ó Tribunal requerido, des
pués de comunicar el exhorto del Gober
nador ai ministerio fiscal y á las partes, 
celebrará vista, con citación de estas y. 
del propio mii ¡¡torio fiscal, del articulo 
de .competencia antes de proveer auto 
sobre la misma:. 

Considerando que ni el Gobernador 
de Valencia ha pido al Consejo provincial 
para entablar esta contienda, según lo 
dispuesto en la Real órden primero cita 
da; ni el Juez de Villar del Arzobispo ha 
celebrado vista dei artículo de competen
cia, con arreglo á lo prevenido én lá dis
posición 9." ademas citada del Beal de
creto de~4 dé Junio de, 1847; " 

Oido el Consejo Réol, Vengo en de 
clarar nial ferínadá esta eonipclcncia,; 
que no lia lugar á decidirla. 

Dado en Palacio i siete de Octubre do 
mil ochocientos cincuenta y s¡etc.=listá 
rubricado dé la Real mano.=EI Ministro 
de lo Cobcrnacion, Cándido Nocedal.» 

De Real órden lo comunico ú V. S., 
con devolución del expediente, para su 
inteligencia y. demás .efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos ailos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 18o7.=N"ocodal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia. 

Excino. Sr.: Remitido i informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Go-
barnacion del Consejo Real el expediente 
ie autorización para procesar á D. Lo
renzo Medina, Alcalde que fué de Aldci-
ro, lian consultado lo siguienle: 

. «Estas Scccioiitfs han examinano el 
expediente, en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Granada ha nega
do al Juez de primera instancia de Gua-
dlx la autorización que solicitó para pro
cesar ó I). Lorenzo Medina, Alcalde que 
fuó de Aldcire. 

De este expediente rcsulti.: que de
nunciado tres veces el ganado de D. Juan 

.José do Vanguas, vecino de Lacalahorra, 
por esíar pastando en terrenos del distrito 
municipal de Aldcire, el Alcalde de esto 
punto impuso i aquel vecino la multa do 
120 rs. vn., 40 por cada una do las 
transgresiones cometidas, notiOcándosclo 
por medio del Alcalde de su vecindad. 

Que Yanguas, á causa, según dice, 
del mal estado de su salud, y del recio 
temporal que se experimentaba, no se 
presentó á satisfacer la multa hasta 1!) 
dias después de aquel en que se le habiu 
notificado; y entonces lo verificó acu
diendo ti casa del Secrelario del Ayunta -
miento, y ofreciendo con voces descom
puestas, según el mismo Secretario ase
gura, la indicada cantidad en metálico al 
Alcalde que allí se encontraba: 

Que habiéndose este resistido á ad
mitirla, porque lo que deseaba era el 
papel de multas correspondiente, Yan
guas contestó, según él mismo dice, que 
ni lo tenia ni lo imprimía; después de lo 
qué, á ruegos del Secretario que deseaba 
evitar todo altercado, tomó el Alcalde el 
dinero y lo entregó á este mismo, que 
asi lo afirma en su declaración, para que 
enviase & la ciudad por el papel corres
pondiente, puesto que en el . pueblo no 
se encontraba:-

Que así se hizo, remitiéndose la mi
tad del papel recortado á la Administra; 
cion dé Hacienda pública de la provincia; 
y no habiendo sido posible entregar ia 
otra mitad al interesado Yanguas, aún 
cuando se le remilió por medio de un al
guacil porque no le abrieron á esté la 
puerta de la casa, según dice el Secreta
rio de! Ayuntamiento, se dió conocimien
to de esto suceso al Escriijano D. Fran -
cisco Morales; 

- Que Yanguas acudió al Jncz de pri -
-mcra instancia deGuadix en queja con^ 
Ira la providencia del Alcalde que califi
ca defraude, exácion ilegal y cstafaj'por-
qúé no lo ha precedido juicio'de ninguna 
especie, por mos que sean exoclos los 

•hechos qoe lá motivaron, ni fué cóbrhda 
la inulta en el papel correspondiente, 
que dice no pedia tener'dispuesto'-por 
que ignoraba.la condena, á pesar de ha
ber transcurrido 10 dios desde su notifi
cación hasta el cumplimiento de la misma. 

Que después de varios incidentes en 
lá tramitación de éstos autos, consultad os 
ó la Audiencia ier'ritoriál, se recibió a 
instancia lio Yanguas uno información de 
tesligos, Ir.és de ellos presentados por él 
mismo; y de sus declaraciones, asi cómo 
de la del Secretario del Ayuntamiento y 
de los escritos del mismo Yanguas, apa
rece cuanto queda expuesto: 

Que en este estado del negocio, el 
Juez, á consecuencia de lo que también 
habia acordado la Audiencia, pidió al 
Gobernador de la provincia la autoriza -
cion necesaria para procesar ai Alcalde 
de Aldcire; y lo fué: negada, fundándose 
aquel funcionórió, de conformidad con 
lo expuesto por el Consejo provincial, en 
que el Alcalde habla usado de sus atri
buciones como Autoridad administrativa, 
y habiendo adquirido inrucdialamentc c! 
popel correspondiente á la multa impues
ta, remitió la mitad ó la Administración 
de Hacienda pública, dando parle de to
do al Gobierno de la provincia: 

Visto el párrafo quinto del orí. 74 de 
la ley de organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, según el cual corres
ponde á los Alcaldes cuidar de todo lo 
relativo á policía rural: 

Visto el art. 7b de la mismo ley. que 
confiere i los Alcaldes la l'ocullad de 
aplicar gubernativamente las penas .icfiu-
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Ifiilas en Ins leyos y reglamentos de pnli-
cia y en liis onlcnanzns municipales, ó 
imponer y exigir imillas cuyo máximum 
es la canlidiiil de 101) rs. vn. en los pue
blos que no lleguen & H00 vecinos. 

Visto el Ucal decreto de S de Agosto 
de 1831, que previene en su ort. 53 que 
todas las mullas que se impongan judi-
cinl ó gubcnintivaincnte por delitos; fal
tas ó contravención á las leyes, aranceles, 
reglamentos, bandos ú úrdenos do las 
Autoridades, serán dirigidas precisamen
te en papel del llamado ile mullas, y de 
ninguna manera en melálico; debiendo 
considerarse comprendidos en los artícu
los 317 y 318 del Código penal los que 
las exigieren en dinero: 

Vistos estos mismos artículos que es
tablecen las penas que han de imponerse 
al empleado público que sin autorización 
competente impusiese una contribución 
ó arbitrio, fuese esto ú no en provecho 

.propio: 
Considerando: 1 / Que el Alcalde do 

AJdcirc, imponiendo' gubernativamente 
una nulfa á D. Juan losé Vanguas por 
las faltas cometidas, obró estrictamente 
dentro del círculo de sus atribuciones 
como Autoridad administrativa, al tenor 
do lo dispucsio eñ la citada ley. 

2. " Que no aparece se extralimitara 
en cuanto d la manera de exigir esta 
multa, porque no precediera ¡i su ¡mpo-
sicionó exacion nihguii juicio; puesto 
que esta formalidad no es necesaria pro
cediendo, como procedía, el Alcalde gu-

.hcrnaíivamente, ni aun para atender al 
extremo de hacer constar la exactitud de 

^ los hechos, toda vez'que el penado no los 
niega, y dntes bien se' ha conducido 
siempre' en esleTnegdcio partiendo del 
supuesto de que los. denuncias eran 

.exactas. :. 
3. ' Que tampoco puede fundarse la 

extralimitacion en que la multa haya sido 
exigida en mctálics; puesto qua consta 
por confesión del mismo penado que el 
Alcalde la exigid en el papel correspon 
diente, resistiéndose 4 recibir eaíitidod 
alguna en metálico, y que solo por no 
Uábér en el pueblo el papel que se nece
sitaba y para evitar todo altercado 
á que pudiera dar lugar la censurable 
conducta de Yanguas, consintió en tomar 
la cantidad en metálico, y la entregó en 
seguida a) Secretario para que enviase 4 
buscar el papel correspondiente, como 
en efecto so hizo. 

i . ' Que eslo supuesto, no es posible 
la aplicación al negocio presente del ar 
tículo citádo del Ucal decreto de 8 do 
Agosto de-1851, que so refiere al caso 
en que sean las multas exigidas en dine
ro: ni tampoco los artículos también ci 
todos del Código penal, puesto que no se 
lia cometido ninguna exacción indebida 
ni en provecho propio: 

Las Secciones opinan que debe con 
firmarse la negativa acordada por el Go 
licritndor de Granada.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Uci 
" ra (Q. D. G.) resolver- de conformidad 

con lo consultado por dichas secciones 
de Iteal órden Jo comunico á V. E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes 

Dios guarde ü V, E . muchos años 
Madrid, 8 do Octubre de t887.=N'oce-
dal.=Sr. Cobernador de la proiincia 
de Uranudu. 

MKISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Obras ¡lúblicas. 

INSTRUCCION. 

PARA I.A ADMISION ÜE AIXMKOS EX I.AS ES
CUELAS «ÁITICAS HE FAROS. 

1." Los Ingenieros Jefes de distros 
cuidarán de que un los líolelines oficiales 
do las provincias comprendidas en los 
suyos respectivos, se anuncie el día 1.* 
de los Meses de Mayo y de Noviembre 
de cada «ño, la admisión de alumnos en 
las escuelas prácticas de faros, con arre
glo al modelo que acompaña. 

.' Las soliciiudcs se dirigirán á los 
Jefes do distrito hasta el día 1.' do Junio 
y do Diciembre, expresando en ellas el 
domicilio del iiilcrcsado. 

3. " tos Jefes de distrito designarán 
los Ingenieros de provincia que hayan do 
examinará los que lo soliciten y lo par
ticiparán á los interesados señalándoles el 
día en que so han de presentar á exámen 
y el Ingeniero que bá do proceder i él 
cuidando de que la designación se haga 
con la anticipación necesaria para que 
los exámenes queden terminados el dia 
20 de Junio y de Diciembre. 

4. " Las censuras do los que fueron 
aprobados y sussolicitudcs documentadas 
pidiendo ingreso se remitirán por los Je
fes de Distrito i la Dirección; jántameiv 
te con la convocatorio á examen, antes 
del dia 1." do Junio y de Enero. 

8.* X a Dirección de Obras públicas 
hará los nómbromientos de los que fue 
ren admitidos, y la designación de las 
escuelas d que' hayan de ser dcsiinadQS, 
para el db 20 'de Agosto y de Febrero; 
y lo comunicará inmedialanionte á los 
Jefes do Distrito ú fin do que estos 
puedan dar ó los interesados las órdenes 
convenientes para que se prsscnten en 
las escuelas respectivas el primer dia de 
los meses de Abril y Octubre. 

Madrid 20 de Diciembre de 18156.= 
E l Director General. 

. . /Modelo pie se cila.J • 

CUERPO NACIONAL. 

DE IXCEXIEIIOS DE CAMINOS, CAXAIES Y 
PUERTOS, 

D I S T H I T O H E . . 

íincin en que resida el aspirante, próvio 
el correspondiente oxámen, y la tercera 
por medio de certificados expedidos por 

1 alcalde y párroco del pueblo en quo 
residiere al tic upo do su prelcnsion y 
de los Jetes át cuyas órdenes hubiese 
servido. 

En ¡(¡ualdad de circunstancias serán 
preferidos por su órden los individuos 
quo hubiesen servido en la Marina mili
tar, en el Ejárcito y en las Obras pú
blicas. 

En su conneuencla las personas que 
retinan estas circunstancias podrá» di
rigir á este Distrito sus solicitudes docu
mentadas antrs del dia 1.* de 
cuidando de esprosar en ellas el domi
cilio del interesado. 

de de ISo 

El Jefe del DislritJ.=P. A. y O. Pedro 
l'. de la Sala. 

Debiendo tener lugar el día 15 do 
Diciembre la admisión de los alumnos 
que previene el reglamento de las es
cuelas practicas de faros, se anuncia, al 
público que las circunstancias quo de
ben reunir los agraciados son las si
guientes. 

1 / Haber enmplido veintiún afios y 
no pasar de cuarentá. 

2. " Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros. 

3. " Sor de buena conducta. 
4. ' Carecer de todo defecto físico 

que pueda servir de impedimcuto para el 
desempeño de las obligaciones asigna
das á los torreros. 

La primera condición so acreditrá 
con la fé de baulisuio; la segunda con 
una certificación del Ingeniero de la pro-

D e l Gob ie rno de l a P r o v i n c i a : 

. NÚM,430 . 

l a Dirneion ¡¡enered <k flenlns eslm-
cadas en 28 de Octubre último me dice lo 
siijuitnle: 

Con esta fecha digoí los Adminis
tradores do Hacienda pública do las pro
vincias dol Reino lo qne sigue. 

«l\ira que esa Ádministracion prin
cipal, las do partido y snballoriias, res-' 
pectivamento puedan vigilar sobro el ma-
ri'ejo de efectos estancados dcsdo'quo sa
len do las fábricas con desti no i sus al-
íñaceiics y" posleriormento cuando .los 
distribuyen á ogciites espoiidédorbs pora 
obtener sus valores esta Dirección geno-, 
ral lia acordado se observen las siguien
tes reglas que debe V. cuidar de que so 
cumplan i fin do lograr el objeto que 
con ollas se propone. 

1. " Quo por el cuerpo de Carabine
ros so intervenga toda descarga de bu-: 
ques conductores de Tabacos ó Sal, po
niendo un sobrecargo cu ellos, tan lue
go como tomen puerto. 

2. * Quo el Jefe do dirlio cuerpo quo 
se halle deservicio al muelle, llevo cuen
ta exacta do les efectos que so descar
guen, su número ó peso y que lo anoto 
con la debida espresion en la guia prin
cipal en el acto de conoluir la descarga, 

3 / Que visiten frecuentemónte las' 
espendeduría*, no solo para cerciorarse 
de si están provistas convcniciUcmcntc, 
sino para comprobar.cl jóucro y exami
nar si su clase y calidad es igual al de 
que los provee la Administración dé (pie 
dependan, cono procedentes délas fá
bricas nacionales. 

4." Que hagan desaparecer las pesas 
de piedra en todas las Adminislraciones, 
estancos é espendedurías que usen de 
ellas haciendo se soslítuyan por otras de 
hierro ó bronce con el correspondiente 
sollo de contraste. 

ü.' Que tanto por los individuos del 
indicado cuerpo como por los de Guar
dia civil, con cuyo Jefe superior se ha 
puesto de acuerdo esfei Dirección gene
ral se exijun las guias á todo eomiuelor 

| de efectos ostaucados que hallen en sus 

tránsitos, comprobando al cálculo si la 
remesa va ó no exacta. 

0 / Que cuando nol-m difeiencia de 
mas ó do menos en la expresado com
probación acmnpanen á los coiiiliiclnrcs 
hasta el pueblo UHH inmediato, ante cu
yo Alcalde se hará un aforo ó reposo, 
anotando el resultndo en la g iia el cora-
binero ó guard'a ciiil que hici se la de
tención y dando cuenta ai (iebe.nado de 
ia provincia imuodíaíuiuento. 

7.* Que ígunlmcnto aeoinpaiíen has
ta el pueblo mas cercano y entreguen á 
su Alcalde, á disposición del Gobernador 
á quien darán aviso, la remesa y su con
ductor cuando vaya sin la correspondien
te guia. 

• 8." Que cuando li un conductor lo 
encuentren fuera de la rula natural ó 
quo gciieralnienlo suele llevarse desdo 
!a fábrica do que proceda el género á la 
Administración ó punto de espeiuiicioti 
para que vaya guiado, le obliguen á tras
ladarse á cila, dando iumcdiutauienle'el 
porto al Gobernudór. 

9.' Que vigilen los puntos donde so 
Fabriquen sa.iliTS y haga so inulilieen ó 
se deí el destino que esta Dirección ge
neral haya dispuesto, ó la Sal que resul
te de,la confección de aquellos. 

,10. Quo cuando descubran alguna 
fábrica donde .so elaboren de conlrobini-
do cualquiera de los efectos estancados, 
inutilicen ó hagan inutilizar, en el ocio;', 
dando' aviso al Gobernador, do haberlo 
verificado lodos los. útiles y clectos dó 
ella, entregnndo á dicha autoridad los 
defroudadores.'. . ' r 

11. Qué solicite esa Adniim-trnciW. 
principal del' cxjjresado Gobernador en- ' 
cargiie.á los Alcaldes visiten aj¡n:iÍ!iio las 
espendedurías. . 

Primero. Para evitar que sc aduiui-
ren los efectos de estanco; ., 

Segunáo. Para (pie no usen pesas. 
que carezcan del Sello del cuiitniste ó 
fiel almotacén." 

Tercero.- Para impedir que," ó pru-
tcsto de la espeodb'iin do dichos efocios, 
se vendan los de conlinbando. 

Cuarto. Pi.rj q'.:e vigilen á.los veci
nos de sus pueblos, c-.:y¡i ocupación sos
pechen os la de fabricar ó trasportar cual
quiera de dichos efectos de ilegiliuia 
procedencia, sorpreuilidnilolos y entré-
gándolos al Juzgado de Hacienda ¡í cuyo 
fin pueden valerse del euorpo de Cara
bineros ó déla Guardia civil, cuino yu 
se ha indicado. 

Quinto. Para quo no detengan on sus 
pueblos bajo ningún concepto, ninguna 
remesa que vaya destinada á puntos di
ferentes. -

Sexto. Para que los Ayantamicnlos 
en todos los documentos en que deban 
usar papel timbrado i sellado no pres
cindan de ól, ú cuyo cfectJ deberá dár
seles una circular marcándoles ci que á 
coda caso corresponda, exigiéndolos re
cibo. 

Sótimo. Y por último, que les mani
fieste asimismo que como el facilitar, en
cubrir ó tolerar la defraudación, son de
litos conexos de los directos de que tra
ta el art. 17 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, dcbfin perseguir no solo 
i los principales del'ra udodoros, sino ¡i 
sus mnt'ires y eme ubridores. pora no ¡n-
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currir en su propra responsabilidaiJ. Pero 
cixno no basln que las.Adniinistracionos 
tengan niedirs (¡c.rccon y vigüanria.so
bre sus subiillernos, sitio titínon la fuerza 

.de voluulaü y ia activiilail que la Ha
cienda pública tiene derecho á exigirles 

.será preciso que V. pór su parte como 
-Jefe responsable,, desplegue toda su ener-
.gfa . pura obligará sus subalternos y quc; 
'(-ada.unO;Cn su clase obligue á-los.suyos, 
íi ctimplir asi. las reglas que puedan sen-, 
tadas, como todo cuanto, pueda convenir 

;¡i .hacer desaparecer, el.eonlrabanda y la; 
.nialversacion de, efectos:y; caudales, pú-
.tilicos, debiendo hacer'que.csta orden se: 
publique en el Boletín oficial de la pro-' 
vincia para que llegue ¡i conocimiento do 
ludes. »:-.• • . :- • ., . • . . • • -

;,;Lo:quo traslado, ¡í \ , S. psni.qne.por: 
.su partOiSO- sirva cuidar de .que:se .Ic.diS, 
culero cuinplíiiiieiuo. . 1 . , 

'. ''Zo.jné se linct! notorio á los Aiimih-] 
rjieníos cmslilimónáles >/ demos, ¡"unció-
niiríos :ij partiu'ares. á'quifhh .cormpon-' 
ila oumpUfiiicntp ih las -prevenciones 
Imliás por la Dirección, recomindándoles. 
la debida exaétituH cri el irnportwilji ser
vicio ú t/ue se r'eficreñ'. Leon 'j de Nociem-
brt de ISal .^Ignaetó Méndez de. Yiijoí 

• KUM. 437. •• • 

T (¡O VISION' 

EE SF-CnETAItUS DE AVUNTlXIEHTOi 

Son diferentes los Ayunlamienlos de 
esla proviiicij» que prévia la instrucción 
ciel oporiúno expediente, lian ;sol¡c¡tado' 
•ei anuncio dqMas vacanles de sus Secre-: 
larias, lo cual ha tenido efecto en el Bo-' 
lelin oficial de la misuia provincia/y en' 
la Gaceta del.G'Korno con arreglo á., lo; 
jiresorito en Real detreto de 19 do Oc-j 
i ubre de ISüS. Habiendo trascurrido con! 
csceso el tdrailno .de un mes. prefijado 
en los anuncips, para, que. acudiesen á; 
solicitar dichos deslinos Jas.perspnas as-' 
jiirantes á , ellos, y no h^biéndo, cuinp|i-: 
do, iiquclíjs. qprjigriicioues lo que se dis-, 
pono en el orlículo 7 * (1) en el .8. ' ,yn' 
lin.caso,) del, inencionado,. Real decreU),; 
U's.hago observar,!!! deber en qtic se ha -, 
llati de verificarlo sino quieren, iucurnij 
en responsabilidad advirliendoles que el 
repetido, Houl decretp so Iia|la inserto' 
en el númerp ,7|j del Boletín oficial cor
respondiente al día 2 ¡ doJunio del pr.o-: 

.sente oiio. l.eoii O de .Koviembre de 
18Ü7.==Ignüc¡o,Méndez de, Vigo. . • .. ; 

ADMINISTRACION WUNCIL'AL : 

de líacienda ¡mllica de la provincia de 
León.. .' . 

RccauJacion del i.* Irimestrc. 

£1 dio b del actual lia vencido el pla
zo . para el pago do las contribuciones 

.correspondientes al cuarto trimestre del 
corriente ano. y esta Adniinislracmn es
pera que los A¡ untamientos de e.ita pro
vincia, se apresuraran A satisfacer el im
porte que respectnanicnfe les corres
ponde aulcs^del 2b del mes comento, 
cútándola do este modo el disgusto que 

le proporcionaria usar de medios coerci
tivos y de'estrechar con apremios dios 
iiiunitípaüdades morofai, que á toda eos-, 
ta deben evilar. Kn su virtud espero que, 
no darán margen á que se cinrileenfcstos 
medios, cumpliendo con la: obligación 
sagrada que siis cargos les iinpoue, y, 
dando de este modo una ;prueba del celo 
por el buen desempeno de.su. cometido,-
buyo valor sabrá esta oficina apreciar jus-; 

lamente. León 6 de Noviembre de 1857. 
=A[ilouio Sierra. 

CAL.UIHUDES. 

El pueblo de Ferral en el Auynta-
niiento ie S. Andrds del Ilabanedo ha 
hendido al Sr. 'Gobernador'de' esla pro-; 
vincia solicitando el perdón ile contrjbu-í 
ciones por haber sido.' destruidos sus fru-í 

tos en 22 de Julio último, á consecuen
cia de una fuerte nuve de piedra quc.ca-
yó en dicho día; y como e| perdón ó que 
puedan tener lugar se ha de satisfacer 
con el fondo supletorio que pagan todos 
los Ayuntamientos de'la provincia, su 
hace saber á.los. mismos,por. medio del 
Bbletin oficial,; para que en el, Idriniiio 
de quince diás. hagan las recíaníaCiones 
qtic* les'cónvengari." Lcoii 3'de'iío'vie'm-
bria'de!'18a7.=i:Antoii¡ó Sieria'.'"':1' " 

MINAS CUYOS DEHECHOS HAM CADUCADO 

Continuación dé lá rclácion:insería en el Bolelin oficiaíde la provincia • n á i n . ' $ l ' $ v L ^ ' Í h l % ' i ¿ S r i í 'de: i f & í l 

Nombres - ' Clhso1 . •'• ; Pueblo 
"du laá uiiniis. tic mmural.. . éii qu'c radican;:1 

Estrella.: " 
Elisa. . . . 
Liiperanz 1. 
Estraviada.' 
Encinal. . 
Establecida. 
Encarnación 
Esperanza.' 
Está bien. 
Espino. . 
Envidiada. 
Éseoboi-a. 
Floreeieiito 
• ' Uinarla. ¡ 
Fcrnandina. 
I'aboi'ita.. 
Floiinda'/ 
Flbr,. 
Fortúnala. 
Fei'tinaz.. 
Florida. . 
Flora. , . . 
Faiisli'uas. 
Facciosa. " 

afor-

Cnrbon. 
Oro. 

Carbón. 
Hierro. 
Hierro. 
Carbón. 
Carbón 
Carbón. 
Oro. . 
Oro. ' 
Oro. 

'Garbon. 

...Oro. 
: I-Iierro.. 

Hierro. 
Hierro. 
Carbón.-

Oro: 
Oro.; •, 

Cobre. 
Caleña. 

' Oro. 
Carbón. 

:Hcnc(!o. 
yeguellina. 

Sla Mai/a de Ordas. 
Corporales.1 ' 
'llobledo. 
I.lomberai :-
ílaUHíina. ;-, , 

Sta. ilnria de Orilas, 
. Oreüiin. - . 

:I.u.vego..' 
Villar de Olero. 

Serrllla. . 

. , •. '.Occro.. . .. 
Sántá Lucia. 

Caslrillo. 
• •"•'.' Filiel. 

'filorgovejo. 
Villabuena. • , 

• Orellau. 
. l'ortilin. ' 

Suceda, 
rúente: D. Horez. 

' . Sallo. 

. Dislriio riinniciiial. 
iV que--pcrlóiiucen. 

• . Kcnedo. 
Parada, Seca. , ' 

Santa Mafia "de Ordas. • 
Tiui'lins. 

• . " • 'I'i'ádo;','.:.:,:.,:.-.:."'' 
• ..Pola de bordón, r..... 

•,;Siatallana. , . • ..; 
Santa JJaría do Órdas. . 

íiorrenes.. .. '. 
Qufníánilla'déSomóz'ü. ' 

Vega de EspliiBiedá. 
íiJaiallaiia. : :: 

.. .Sanccdp. : •,:( 
S. Estebaii ile .Vnlducza. 

:- Slolina SeJa: ' 
''I.iicillo".'! ' 

. 'í, Valderrueda. : /: ::• 
. ii V1ll«(isncn.:,.;..' —. 
, ; líorrenes.. 
'Bbca do Hudrgano. 

• (rastrillo. 
Puente' Domingo: Floriz. 

Biaño: :. • , . 

KQlIBüE DE, LOS REGISTRÁDORES.. 

'Don José Rodríguez.. 
' Don Antonio (•ullon: 
; Don Juan' Mana Quijada-, 
i Don NemcsioiFernaridez.: ; 
¡.Don,Elias l'elin. .,::' . ; i ' 
I I)pn José Antonio Avecilla.; 
(lie'n'jóse'González. ' .. 
j Dmi Jligiiel iVIváréz.'. "' ' 
' Don' Francisco1 Yiáderav. . ' 
| Don Isidro LlamazaréS'.'i . 
; Dpn, J ian i ie l . l ic icda . ; - i . , ; 
' Doii,'ponías. Garfia, •., ! , / ' 

1 Don Fráhcisco Maríinez;'' ' ' 
' Don Henicsio^Feriíandez.• . 
: Don .Felipe FeEpandezi 1 . • . ' ! ' 

i D|¡n,, LiiMrp do Ijlíuentp..:. 
. í)im Cayeiano Gijtiprréz...,,. 
' Don' Jíanuél'Uciéda'-. '. . 
' Dón'ígnácio:E'/.iíar¡á'ga';:i '• 
, Doii Francisco Domínguez ' 
i Pon Manuel dft.Castp..,:: 
; Don Casimiro Hufinp.-
•'Pon,,francisco Prieto.^ ,, 

• ' ' " r ••' : /Séc¿nl¡nuarí. '/: 

AKUííCIOS OFICIALES-

Alcaldía consUluc'onálde ñrqnejo y Conhl 

El Ayuntamiento que presido, en se
sión ordinaria :do,,cste;.dia:.á «cordado' 
crear la.plaza do,C¡riijano,.ciiya dola.cipn 
ponsiste en treinta; cargns, de centono1 
pagadas en el mos de Agoslp de .cada año; 
por los Alca Idos 'pgdúneos de los pueblos 
de este, disirito; los que .componen el 
partido de Cirujano, e] que entrará con' 
el cargo de hacer la barba y asistencia 
de enfermedadeá y dolencias, .seiialanda 
un mes pm-a la prcsciilac¡on do aspiran
tes. Itequejo y Cprús 18 ile Oclubre de 
13S)".=Valcnlin García. ' 

Alcaldía constitucional de Almansa. -

FERIAS. 

La afluencia esperimentada • el ano 
último en la que bajo, lo advocación de 
Santa Catalina so celebra en esta villa los 
días 2o y 2u de Noviembre: y las inuchas 
.voces en clla.rpalizadas especialmente de 
ganaclp vacuno, linos., lanas é ilazasvhic 
ponen en el deber de anunciarlo al pú
blico, con objeto de que pueda apróve-
charic de las ventajas que lal concurren
cia ofrece y de la comodidad y abrigo 

que proporciona la anchurosa lo'ciilidadi 
de-hi población. Alinaiiza'Octubre 31 de 
181)7.—Sanios (Sonzdlc'z!. ' -,' ' " ; : 

Alcaldía Constiltuiancildé Bcrcianos del: j 
, Camino.y., . y .' 'j 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayiintémiénto sé proviene á tadps'ló's ve-; 
cilios y forasteros que posean fincas en su 
término olcabalatorip, presenten relacio-, 
nes juradas de las niisuias -cón arreglo &' 
Instrucción en lo Secrclarfa del inismo, 
denlro dél iérininó de;voinle'diá's'á contar 
de este anuncio en elUulctin óficialide 
la provincia, pues pasado dicho término,1 
se procederá a la reclificacioH.del padrón 
de riqueza qué ha do servir de baso pa
ra el repartimiento de la cónlfibúcióri' 
territorial del afio próximo de 1853 pa
rándoles enolro coso ent'ro perjuicio: Ber-j 
cíanos del Camino Octubre 30 do 1867. 
— E l Alcalde, Grcgórip Biieda.. : ,', , i' 

Alcaldía conslitmioml, de Priaranza.; 

Con lo competente autorización " dé 
la superioridad, se sacan.á publica'subas; 
ta poi el término de 30 días b fanegas 
de terreno al sitio de los Charcas pro
cedentes del común de este pueblo, con 
destino su producto, á la constrnecion 
do una fuente proyectida para el seivi-
cio del vecindario del mismo. 

Ll remate tendrá lugar , el día 29 de 
-Vibiembre próximo, de 8 a 12 de su 
maüona, en la casa consistorial 11c ea;i 

capital,'á presencial' dé^lá'xorporacibn; 
iá^cüyo, ilii se hallará !dé;,manifiesto en 
.la^Secretari^. el pliego; dp. condiciones 
tajo1 las1 c'ualeS lia' ile celebrarse ;,¡ií su -
hasta;1 párli qué' las' :persó'.ías éoliciií-
reiilcs;1 puedan én'lérái'se dcSu contenido . 
Priaranza 28.do;Oclubre de: 18.o7.=El 
AIcalde, Domingo ,l!pdrigjcz;=ÍBugeiiia' 
Fernandez Secretarlo. . , •;:' 

PR0VID1SKCIAS JUDICIALES. 

Licenciado, .D.; Ignacio Süarcz,, Abogado 
," del ¡lii$trc;(¡oleg¡o de Leen, ¡Cavpllero 
•' de la ' ínclita ófdiín d'o'.'Sl .Juan dé Je-
• riisalen y'Júéz'dé primera instancia de 

este,partido de Sahaguii.: . 
y. Por el presente cito, llam'o y empla
zo. iá • Joaquín, Echcvarria . ' .íiotural-de 
Madrid, celador que fué de Montes en 
este partido, para que dentro del térmi
no do treinta días a contar desda hpy 
coniparézca en ¿sté; Juzgado. á responder 
•ú los cargos'que contra él resultan en la 
causa que se le-sigue.por hechos quo.de-
nunoió él Alcalde de Yaldcpoló,' hacien-
.do.la defensa que le convenga,: en inte
ligencia, que pasado dicho término se,se
guirá la causa en su rcveldía¿ j lo para
ra todo'perjuicio. Dado en Saliogun u 
treinta de Octubre do mil ochocientos 
clncucnla y sieto.=lBnacio; Suarez.= 

.Porsu mandado. Sonliago niiiz. ,: 

UIl'l'.liNTA DEI. UOI .ET». 
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